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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). La suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, 

se permite realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva 

proveer, en la materia. 

 

 
ELIANA ANDREA COMBARIZA CAMARGO 

Secretaria 

 

 

Villa de Leyva, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  BANCO POPULAR 

DEMANDADO:  DIEGO ERNESTO CÁRDENAS SANABRIA 

RADICACIÓN: 154074089002-2019-00201-00 

 

Mediante providencia del 11/02/2021 se decretó la terminación del proceso 

por desistimiento tácito; se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el expediente, el desglose de los documentos que sirvieron de 

base para la ejecución, así como el archivo del expediente.  

 

Mediante memorial allegado al expediente el 28/11/2022, el abogado Manuel 

Hernández Díaz, solicita el link del proceso y se le reconozca personería para 

actuar en el presente asunto, en razón a que le fue conferido poder por parte 

del ejecutante. 

 

Se despachará de manera desfavorable la petición del referido profesional del 

derecho, en razón a que el proceso ejecutivo de la referencia se encuentra 

archivado por las razones ya indicadas. En caso de requerirse trámite 

adicional, deberá solicitar y pagar el desarchivo del mismo, en la cuenta de 

depósitos judiciales del Banco Agrario y adjuntar el respectivo soporte al buzón 

electrónico del Despacho. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa 

de Leyva, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO. – DENEGAR la solicitud elevada por el abogado Manuel Hernández Díaz, 

por las razones indicadas en la motivación. En caso de requerir más información, 

deberá tramitar el desarchivo del expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Jueza 
 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 
LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 046, de 
hoy dos (02) de diciembre de 2022, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Eliana Andrea Combariza Camargo 
Secretaria 
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